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La fiincihn priniordial de la Universidad -ha dicho Gregorio Marañón- es 
la orientación del estudiante. El buen profesar, congruentemente. se singulariza 
por ln huella que deja en el ccrebro virgen dc su alumnado, ora con su palabra. 
ora con su pluma, ora con su conducta desinteresada y ejemplar. Los tiempos que 
corren imponen cada i-ez más al profesor universitario de magna ciencia, la nece- 
sidad de dejar constancia en el libro de sus orientacioiies pedagógicas para que 
estas puedan llegar en su vida a aqriéllas que l>or razón de espacio o de tiempo se 
ven privados de escuchar e1 norte <le SU palabra, y en su muerte continuar ejerciendo 
su influjo sobre las nuevas generaciones en toda aquello que par su cabiduria esté 
llamado a perdurar. 

Uno de los maestros universitarios más (loctos y queridos es Raúl Carrancá 
y Trujillo. Año tras año durante un cuarto de siglo, desde su cátedra de Derecho 
Penal de la Facultad de Derecho ha orientado a la juventud con su palabra elo- 
cuente, persuasiva y ~ l e n a  de sinceridad, a la par que ha dejado estampadas sus 
magistrales lecciones universitarias wi su Derecho Penal Mexicano y en Los causas 
que exc1i')'en lo incriminación. 

Desde la creación de la Escuela Xacional de Ciencias Politicas y Sociales 
por el Rector Luis Garrido -magnífico legado de su espiritu humanista-, Raúl 
Carrancá y Trujillo ha prestigiado a la joven escuela explicando en la misma la 
cátedra de "Sociologia Criminal y Derecho Penal". Y paralelamente a la trayectoria 
seguida por eI como Profesar de la Facultad de Derecho, a los tres años de ocupar su 
nueva cátedra en la de Ciencias Politicas y Sociales, publica un magnífico libro 
en el que recoge sus nuevas lecciones universitarias. En la nota que antecede al 
texto, el autor deja constancia de las preocupaciones pedagógicas y de los propó- 
sitos orientadores que presiden la publicación de sus PrinciPios de Sociologia Cri- 
mhai  y de Derecho Pened. 

El libro se divide en cinco partes. En la primera, titulada "Crimen, Sociedad 
y Derechd', fija el autor las nociones o elementos fundamentales de la Sociologia 
Criminal y del Derecho Penal, cuyas raíces finca en el crimen como fenómeno 
humano. Este fenómeno, empero, es suceptible de ser tratado cientificamente. Can 
lenguaje sencillo y comprensible para todos, el autor hace desfilar por las nueve 
capítulos que comprende esta primera parte, el concepto del delito históricamente 
caisiderado, las teorias del delito natural y del delito legal. la noción sociológica 
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del delito, la naturaleza íntima de la deliiiciiencia y los medios de combatir el 
crimen. Y despuis de exponer miniiciosainente la Iriclia contra el delito de con- 
tinuo mantenida desde cin:pos científicos divcrcoc, Carrancá y Trujillo se forniula 
esta interrogante: "¿Cómo csplicar el fenúmena del aumento de la dclinc:iencia, cn 
la vida maderna, asi ccmo 511 mayor extensión, revelados par estadisticas c r i l ~ ~ i i ~ ~ ! ~ ~ ,  
nlcionales y extranjeras?". 

A esta inquietante Ijregunta, el aiitor se esfiierzn y coiicigi~e dar cu<iiplida 
resPiie9:a en la segunda parte titiilada "Causas de II Delincuencia". "Prcgur.ta;noc 
--escribe Carrancá yTrujil!o- por qué los Iioinbres delinqueri, es exntuinar PL 
cllologia del delito, o sea, las factores que lo cniisan". 51 aiitor clasifica las cai:sas 
de la criminalidad, en tres grupas: "1, las c;ius:is ir.divirlualec a que se constriiicn 
al sujeto delincuente, partiuilairnente par su consti!ución, herencia, temperamcn:o 
Y carácter, edad, seso, Salud o enfermedad, ocupación; 2, las causas naturales, 
o sean el factor físico, clima, estaciones, topografia, latitud y altitud, cercanía o 
lejania al mar; y 3, las causas sociales, o cca el factor social, qiie comprende den- 
sidad de poblacibn, corldiciones ecaiiómicas desde los piiiitos de vista dc ;niseria, 
riqueza y lujo,. ciudad y campo, instrucción y educación, religión, alcoliolirmo, v:!- 
gancia g inendicidad, moral sexual, moral pública y arganiracihn familiar". Y cn 
sendos capíiulos, vn exponiendo minuciosamente y con apoyo en elocuentes csin- 
disticas, el inilujo singular que la edad, el sexo, la iristrucción, la profesii>n, la 
cnfern.edud, la herencia morbosa, el alcoliolisino, cl medio fisico y el ámbito social 
y espiritiial ejercen en la génesis del <lelito. E! dato mexicnno es siempre objeto 
de uii examen pleno de cariiio y einocibn. E s  imposible en esta receíia dejar cons- 
tancia del acierto con que el autor se adentra en la rcalidad circiind;itite tñiiins 
veces camo enfoca sobre ella su incisiva pripila, asi como también destacar cse 
sutilisirno bálsaino de Iiumanidad y belleza con que el autor snliunui cuantas :-;a- 
terias trata. 

La tercera pante lleva por titulo "La Prevención de la Delincuencia"'. E n  clln 
se cxponen muy atiiiad~nicnte los sustitiiiivoc penales g las niedidas de diveii;o 
urden q?ie deben adapisrse para lograr la prevención especial y general. Considera 
Carrancá y Trujillo que el legicl:idor debe combatir la ocasi6n y las rirciinstaiicias 
en que se produce la conducta criminal, por medio de niedidns dirigidas a las 
caiisas niicmas. Y cn diversos capitulas de esta tercera parte de su obra, cxnniiiin 
las niedidas de orden econhmico, político, adiiiinictrativo, cdiicativo, técnico y fa- 
miliar que estima como más aplicables para prevenir la delincueilcia. 

La materia propia del Dcreclm Penal es examinada en la ciiarta Darte, ijue 
lleva por titulo "La Represihn de la Crimiiialidad". Aunque Carraiicá y Trujillc, 
coma hemos visto, estima que el Estado debe esforzarse por todos los medios cn 
prevenir la delincuencia, considera que cuando el crimen se produce es iiisoclnyable 
sir represión jurídica. Y al efecto, expone la forma en que el Estada dirige juri- 
dicamente su actividad en este sentido mediante las plurales normas sancionadoras 
vigentes, para después examinar las diversos aspectos que el delito presenta desde 
el punto de vista juridico, así camo también las distintas especies delictivas des- 
critas eri los códigos penales y la fundainentación dogmática de las mismas. En 
eita parte, el jiiristn se manifiesta en toda su plenitud y abarca con su plunla 
todos las aspectos técnicos del delito, según las más correctas iiivesti,oaciones rea- 
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